
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 

 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

1. Para conocimiento de las partes, se incorpora al expediente  escritura pública No. 2826 
del 04 de agosto de 2004 allegada expedida por la notaria No. 23 del Circulo de Bogotá D.C.  

2. En atención a lo mencionado, se da traslado de la escritura pública al abogado Carlos 
Alberto Hoyos Salazar, para que se pronuncie conforme al auto de fecha  25 de octubre de 
2019.  

3. Se ACEPTA la renuncia al poder conferido por la demandante a JOSÉ HÉBERTH GONZÁLEZ 
tras cumplirse a cabalidad los presupuestos establecidos en el inciso 4º del artículo 76 del 
Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

YESSICA PAOLA VASQUEZ SOLAR 

Juez 
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